
 
 
 
 
 
 

 
DECRETO N° 045/2021 

 
 
VISTO: 
 La Ordenanza N° 1069/2020, Capítulo III y IV en sus artículos N° 9 y N° 11 
respectivamente, en los cuales se autoriza al DEM a realizar ajustes para las contribuciones 
por servicios que se prestan a la propiedad;  
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que se pretende facilitar el pago de las contribuciones atento a la situación 
económica en el país a la que no escapa nuestra localidad; 
 
Que ante la situación y al reclamo de algunos vecinos que mantiene su intención de pago, 
resulta necesario disponer los siguientes ajustes que permiten esos Artículos 
 
POR TODO ELLO, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LOS COCOS 

DECRETA 

 
Artículo 1º.- PRORRÓGASE los vencimientos desde la cuota N° 2 a la cuota N° 6 del 
Artículo 11°, Inc. b) hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, sin que exista la 
generación de intereses bajo ningún concepto y siempre que el período a abonar sea 
correspondiente al ejercicio 2021 y durante el transcurso del mismo.- 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE el presente al Área de Rentas Generales y Contaduría 
Municipal  para su conocimiento y efecto. 

 
Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.  
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